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Denominación del Cargo JEFE DE CENTRO DE MONITOREO DE 

CÁMARAS 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección CENTRO DE MONITOREO DE CÁMARAS 
Reporta a SUBDIRECTOR DE  SERVICIOS 

COMUNITARIOS VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 20 

Objetivo del Cargo 
 

 Controlar que se dé cumplimiento a las necesidades del área dentro de los 
objetivos fijado en tiempo y forma. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. Control de personal 
2. Coordinación con supervisores del área 
3. Establecimiento de metas del Centro de Monitoreo 
4. Ordenar la revisión de cámaras de seguridad a los supervisores ante la 

producción de algún acontecimiento pasible de ser observado en las cámaras 
de seguridad ubicadas intersecciones del Departamento.  

5. Capacitar constantemente al personal en visualización de cámaras en 
conjunto con la Policía.  

6. Coordinar y Articular con la Policía la intervención de la misma para la 
aprehensión de personas que hayan sido detectadas cometiendo algún ilícito 
detectado por la cámara de Seguridad. 

     7. Establecer de Normas, aptitudes y Uniforme al personal.  
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Denominación del Cargo SUPERVISOR DE SALA DE MONITOREO DE 

CÁMARAS 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección CENTRO DE MONITOREO DE CÁMARAS 
Reporta a JEFE DE CENTRO DE MONITOREO DE 

CÁMARAS 
Personal a cargo (Si/No) SI 
Cantidad de cargos 15 

Objetivo del Cargo 
 

 
 Control de Personal y cumplimiento de Normas relativas a la Función de 

Monitoreo de Cámaras. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. Control de Personal 
2. Control de Uniforme y cumplimiento de Normas 
3. Informar al Jefe de Área sobre novedades relevantes en la función de 

Monitoreo 
4. Articular con la Policía en caso de corresponder ante la comisión de un delito 

visualizado por las cámaras de seguridad. 
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Denominación del Cargo OPERARIO DE MONITOREO DE CÁMARAS 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
Dirección  DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

VIGILANCIA Y DEFENSA CIVIL 
Área/ División/ Sección CENTRO DE MONITOREO DE CÁMARAS 
Reporta a JEFE DE CENTRO DE MONITOREO DE 

CÁMARAS 
Personal a cargo (Si/No) NO 
Cantidad de cargos 15 

Objetivo del Cargo 
 

 Observar las distintas cámaras ubicadas en el Departamento de Guaymallén a 
fin de evitar la comisión de un delito o individualizar a los responsables de 
delitos cometidos. 
 

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. Informar al Supervisor de turno cuando se detecte una situación extraña 

pasible de ser una futura comisión de un delito  
2. Recibir directiva del supervisor de turno ante el aviso de la comisión de un 

delito para realizar el seguimiento por cámaras correspondiente y poder dar 
con el autor del mismo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 


